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JGE43/2008 
 
 
Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el 
que se reponen los resultados correspondientes a la Evaluación Especial 
2005-2006, y Anual 2006 de los Miembros del Servicio Profesional Electoral 
que presentaron escrito de inconformidad. 
 
 

C o n s i d e r a n d o 
 
 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, fracción V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo 
“Constitución”), la organización de las elecciones federales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 
denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyos principios rectores son la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad. 

 
2. Que en el artículo 41, fracción V de la Constitución, se establece que el 

Instituto Federal Electoral (en lo sucesivo “Instituto”) será independiente en 
sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; que 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de 
vigilancia, precisando que los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del 
personal calificado necesario para prestar el servicio profesional electoral. 

 
3. Que de acuerdo con el artículo 41, fracción V de la Constitución, las 

relaciones de trabajo con los servidores del Instituto se regirán conforme a 
las disposiciones de la ley electoral y en el Estatuto que con base en ella 
apruebe el Consejo General. 

 
4. Que asimismo, el artículo 105, numeral 3 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (en lo sucesivo “Código”), 
estipula que el Instituto contará con un cuerpo de funcionarios integrados 
en un servicio profesional electoral (en lo sucesivo “Servicio”) y en una 
rama administrativa que se regirán por el Estatuto que al efecto apruebe el 
Consejo General. 
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5. Que de acuerdo con el artículo 108 del Código, son órganos centrales del 
Instituto el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta 
General Ejecutiva (en lo sucesivo “Junta”), la Secretaría Ejecutiva, y la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

 
6. Que de conformidad con el artículo 116, numeral 2, del Código, la Comisión 

del Servicio Profesional Electoral es una comisión permanente del Consejo 
General integrada por consejeros electorales designados por el Consejo 
General. 

 
7. Que según lo establecido en el artículo 122, numeral 1, incisos b) y e) del 

Código, corresponde a la Junta fijar los procedimientos administrativos 
conforme a las políticas y programas generales del Instituto, así como 
evaluar el desempeño del Servicio. 

 
8. Que con base en lo señalado en el artículo 203, numerales 1, 2 y 3 del 

Código, por conducto de la Dirección Ejecutiva competente se organizará y 
desarrollará el Servicio con el fin de asegurar el desempeño profesional de 
las actividades del Instituto, teniendo como principios para la formación de 
sus miembros la imparcialidad y la objetividad, así como las normas 
establecidas en el Código, y en un Estatuto aprobado por el Consejo 
General para tal efecto. 

 
9. Que en el artículo 131, incisos b) y d) del Código, se establece que la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral (en lo sucesivo 
“Dirección Ejecutiva”) tiene dentro de sus atribuciones cumplir y hacer 
cumplir las normas y procedimientos del Servicio, así como llevar a cabo los 
programas de reclutamiento, selección, formación y desarrollo del personal 
profesional. 

 
10. Que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 205 del Código, numeral 1, 

inciso e), el Estatuto del Servicio deberá de establecer normas para la 
formación, capacitación profesional, y  para los métodos de evaluación del 
rendimiento de los miembros del Servicio. 
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11. Que el 16 de marzo de 1999, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal 
del Instituto Federal Electoral (en lo sucesivo “el Estatuto”) al que se 
refieren los considerandos 3, 4, 8 y 10, el cual fue publicado el 29 de marzo 
de 1999 en el Diario Oficial de la Federación y entró en vigor el 30 de marzo 
del mismo año. 

 
12. Que en su artículo 5, el Estatuto señala que el Servicio es un sistema de 

carrera compuesto por los procesos de ingreso, formación y desarrollo 
profesional, evaluación, promoción, ascenso e incentivos, y sanción.  

 
13. Que el Estatuto, en su artículo 6 señala que la operación y el desarrollo del 

Servicio deberá basarse en la igualdad de oportunidades, los conocimientos 
necesarios, el desempeño adecuado, la evaluación permanente, la 
transparencia de los procedimientos, el apego a los principios rectores de la 
función electoral federal y la competencia de sus miembros. 

 
14. Que el Estatuto, en su artículo 4, fracciones I y III, establece que la 

Dirección Ejecutiva será responsable de organizar y desarrollar el Servicio 
con el fin de asegurar el desempeño profesional de las actividades del 
Instituto; para lo cual deberá, entre otras actividades, evaluar al personal de 
carrera conforme a lo establecido en el Estatuto y vincular el desempeño de 
sus responsabilidades y su desarrollo profesional con el cumplimiento de 
los objetivos institucionales. 

 
15. Que según lo establecido en el artículo 18, fracción V del Estatuto, en lo 

que respecta al personal de carrera del Instituto, corresponde a la Dirección 
Ejecutiva llevar a cabo los programas de reclutamiento, selección, 
evaluación del desempeño, formación y desarrollo de los miembros del 
Servicio, así como los demás contenidos en el propio Estatuto. 

 
16. Que asimismo, el artículo 14, fracciones III y IV del Estatuto, establece que 

corresponde a la Junta fijar, a propuesta de la Dirección Ejecutiva, los 
procedimientos administrativos del Servicio respecto, entre otros, a la 
evaluación del desempeño conforme a las Políticas y Programas Generales 
del Instituto, así como evaluar el desempeño del Servicio. 
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17. Que en el artículo 15, fracción IX del Estatuto, se estipula que a la Comisión 
del Servicio Profesional Electoral le corresponde conocer y emitir opinión, 
entre otros, sobre las actividades de la Dirección Ejecutiva relacionadas con 
la evaluación del desempeño. 

 
18. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 100 del Estatuto, el 

Instituto llevará a cabo un proceso de evaluación de los miembros del 
Servicio que incluirá la evaluación del desempeño, una evaluación del 
aprovechamiento en el programa y una evaluación global que estarán 
compuestas por un conjunto de procedimientos e instrumentos que la 
Dirección Ejecutiva propondrá a la Junta, previo conocimiento de la 
Comisión del Servicio Profesional Electoral. 

 
19. Que asimismo, de conformidad con el artículo 103 del Estatuto, en su parte 

conducente, la Dirección Ejecutiva instrumentará una evaluación especial 
para cada proceso electoral, que será aplicada a los miembros del Servicio, 
cuyos resultados serán parte de la evaluación anual del desempeño. 

 
20. Que el artículo 105 del Estatuto, establece que la evaluación del 

desempeño tomará en cuenta las Políticas y Programas Anuales del 
Instituto, considerando factores de eficacia, eficiencia, principios de 
actuación, desarrollo laboral, resultados globales y demás factores que, en 
su caso, determine la Junta con relación al desempeño de los miembros del 
Servicio. 

 
21. Que el Estatuto, en su artículo 106, estipula que la Junta determinará por 

medio de un acuerdo los mecanismos y procedimientos que servirán para 
evaluar el desempeño del personal de carrera. 

 
22. Que de acuerdo con los artículos 103, 105 y 106 del Estatuto, la evaluación 

del desempeño habrá de aplicarse anualmente, al término del ejercicio 
evaluado y durante los primeros cuatro meses del año, contando con la 
participación del superior jerárquico y normativo de cada miembro del 
Servicio. 

 
23. Que en cumplimiento de lo mencionado en los considerandos número 7, 16, 

18, 19 y 20, por medio de los Acuerdos JGE126/2005, del 27 de octubre de 
2005, y JGE62/2006, del 27 de abril de 2006, la Junta aprobó el Sistema de 
Evaluación Especial del Desempeño del Proceso Electoral Federal 2005-
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2006 para los miembros del Servicio Profesional Electoral (en lo sucesivo 
“Evaluación Especial”), y el Sistema de Evaluación Anual del Desempeño 
para los Miembros del Servicio Profesional Electoral para el ejercicio 2006 
(en lo sucesivo “Evaluación Anual 2006”), en los que se establecen los 
mecanismos, procedimientos, factores y porcentajes, así como las metas 
del factor eficacia respectivamente.  

 
24. Que de conformidad con los Acuerdos citados en el considerando anterior, 

y con lo señalado en el considerando número 19, la Evaluación Especial 
2005-2006 representa el 80% de la calificación que los miembros del 
Servicio obtienen en la Evaluación Anual 2006. 

 
25. Que de conformidad con el Acuerdo JGE126/2005 al que hace referencia el 

considerando número 23, y con lo que estipula el artículo 109 del Estatuto, 
la Dirección Ejecutiva dio trámite a la aplicación de la Evaluación Especial 
2005-2006 una vez concluido el Proceso Electoral Federal 2005-2006, 
procediendo a recabar las cédulas de evaluación correspondientes, a 
determinar las calificaciones de cada factor de la evaluación, así como la 
calificación final de cada funcionario de carrera. 

 
26. Que en cumplimiento del artículo 110 del Estatuto, previo conocimiento de 

la Comisión del Servicio Profesional Electoral, la Dirección Ejecutiva puso a 
consideración de la Junta el proyecto de dictamen de Evaluación Especial 
2005-2006, en el que se incluyen las calificaciones finales de los miembros 
del Servicio. Asimismo, procedió a notificar de manera individualizada los 
resultados a los mismos, una vez aprobado el proyecto de dictamen ya 
citado por parte de la Junta el 20 de diciembre de 2006, por medio del 
Acuerdo JGE182/2006.  

 
27. Que de conformidad con lo que hace referencia el considerando número 22, 

con el Acuerdo JGE62/2006 citado en el numeral 23, y con el artículo 109 
del Estatuto, la Dirección Ejecutiva dio trámite a la aplicación de la 
Evaluación Anual 2006 una vez concluido el ejercicio 2006, procediendo a 
recabar las cédulas correspondientes, a determinar las calificaciones de 
cada factor de la evaluación, así como la calificación final de cada 
funcionario de carrera. Asimismo, procedió a notificar de manera 
individualizada los resultados a los mismos, una vez aprobado el proyecto 
de dictamen ya citado por parte de la Junta el 26 de abril de 2007, por 
medio del Acuerdo JGE77/2007. 
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28. Que en el artículo 111 del Estatuto se establece que los miembros del 

Servicio podrán presentar escrito de inconformidad por los resultados 
obtenidos en la evaluación del desempeño de manera debidamente 
fundada y motivada, y acompañando los elementos que sustenten sus 
pretensiones ante la propia Dirección Ejecutiva dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la fecha en la que surta efectos la notificación personal 
de los resultados de la evaluación. 

 
29. Que el 14 de junio de 2005, la Junta aprobó el Acuerdo JGE63/2005 por el 

que se regula el procedimiento en materia de inconformidades que formulen 
los miembros del Servicio Profesional Electoral con motivo de los resultados 
que obtengan en sus evaluaciones del desempeño. 

 
30. Que derivado de la notificación realizada de los dictámenes de resultados 

correspondientes a la Evaluación Especial 2005-2006, y a la Evaluación 
Anual del Desempeño 2006, la Dirección Ejecutiva analizó 58 escritos de 
inconformidad presentados por miembros del Servicio sobre los resultados 
obtenidos en la primera, y 22 escritos de inconformidad derivados de los 
resultados de la última. 

 
31. Que el artículo 112 del Estatuto, señala que las inconformidades 

presentadas por los miembros del Servicio se harán del conocimiento de la 
Junta, instancia que podrá tomar en cuenta las propuestas que al efecto 
presente la Dirección Ejecutiva para determinar, en su caso, la reposición 
parcial o total del procedimiento correspondiente, precisando que las 
resoluciones que se emitan al respecto serán definitivas. 

 
32. Que en su sesión ordinaria del 8 de enero de 2008, previo conocimiento por 

parte de la Comisión del Servicio Profesional Electoral, por medio de los 
Acuerdos JGE02/2008 y JGE03/2008, la Junta aprobó las propuestas de 
resolución relativas a los escritos de inconformidad presentados por los 
miembros del Servicio con respecto a los resultados obtenidos en la 
Evaluación Especial 2005-2006 y Anual del Desempeño 2006. 

 
33. Que el Acuerdo al que hace referencia el considerando número 29, 

establece en su resolutivo decimoctavo que los evaluadores remitirán en un 
plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir de aquél en que sean 
notificados de la resolución, las hojas de resultados del procedimiento de 
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evaluación que corresponda, a efecto de que la Dirección Ejecutiva lleve a 
cabo el cálculo correspondiente a la evaluación definitiva.  

 
34. Que en cumplimiento de los Acuerdos citados en el considerando número 

32, y de lo señalado en el considerando anterior, la Dirección Ejecutiva 
notificó lo procedente tanto a evaluadores como a evaluados, a efecto de 
que en su caso, fueran remitidas las hojas de resultados correspondientes a 
la Dirección Ejecutiva por parte de los evaluadores, observando lo 
estipulado en los Sistemas de Evaluación Especial 2005-2006 y Anual 2006 
a los que hace referencia el considerando número 23.  

 
35. Que una vez recibidas las hojas de resultados a las que se hace referencia 

en el considerando anterior, y en observancia del resolutivo vigésimo 
primero del Acuerdo JGE63/2005 citado en el considerando número 29, la 
Dirección Ejecutiva procedió a elaborar el dictamen de resultados de la 
Evaluación Especial 2005-2006 y Anual 2006, para los miembros del 
Servicio cuyos escritos de inconformidad se resolvieron como procedentes 
por medio de los Acuerdos citados en el considerando número 32, a efecto 
de someterlo a la Junta para su aprobación. 

  
36. Que el Acuerdo citado en el numeral 29, en su resolutivo decimonoveno, 

señala que en aquellos casos en que la Junta General Ejecutiva determine 
la reposición de la calificación por no haber atendido el evaluador la petición 
de la Dirección Ejecutiva, por ningún motivo podrá otorgar las mismas 
calificaciones que fueron recurridas ni anexar pruebas documentales para 
soportar tal calificación, en vista de que el término procesal oportuno fue 
agotado. 

 
37. Que de conformidad con los considerandos decimosexto y decimonoveno 

del Acuerdo JGE63/2005, el objeto de llevar a cabo un procedimiento, con 
motivo del escrito de inconformidad de algún miembro del servicio en contra 
de los resultados obtenidos en sus evaluaciones, es determinar la 
confirmación de la calificación o su modificación, pues a ningún fin práctico 
conduciría acordar la reposición de un procedimiento y que el evaluador de 
nueva cuenta conceda la misma calificación, por lo que en una 
interpretación lógico jurídica del Acuerdo citado, se estima indispensable la 
modificación del factor motivo de la impugnación. 

 
38. Que los Acuerdos JGE02/2008 y JGE03/2008 a los que se hace referencia 

en el considerando número 32, establecen en su resolutivo cuarto que en 
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aquellos casos en los cuales se haya ordenado la reposición de los 
procedimientos de evaluación y el evaluador no atienda dicha instrucción, 
dentro del plazo previsto para tal efecto, la Dirección Ejecutiva tomará en 
consideración que el peso ponderado correspondiente al parámetro o al 
indicador no valorado se dividirá proporcionalmente entre los indicadores 
restantes y presentará el nuevo resultado a la Junta, con el objeto de 
proporcionar equidad en la calificación final a efecto de que el miembro del 
Servicio no se vea afectado. 

 
39. Que en razón de lo referido en el considerando anterior, y en virtud de que 

los evaluadores no repusieron las evaluaciones que se exponen en el 
siguiente cuadro de conformidad con el resolutivo cuarto de los acuerdos 
JGE02/2008 y JGE03/2008, citados en el considerando número 32, se 
procedió a reponderar los factores que fueron objeto del escrito de 
inconformidad presentado por los interesados, los cuales se relacionan a 
continuación. 

 
Nombre Puesto Junta Entidad Factor Indicadores no repuestos 

C. Crisóforo Sevilla 
Ortiz Vocal Ejecutivo 27 México Principios de 

Actuación (PA) 

• Reposición Parcial de la 
evaluación  2005-2006 en los 
indicadores de objetividad e 
imparcialidad por la  Coalición 
“Alianza por México” 

Lic. Luis Guillermo de 
San Denís Alvarado 
Días, Lic. José 
Antonio Alday Vélez, 
Lic. Ernesto 
Rodríguez Juárez, 
CP. Víctor Javier 
Zubieta Escalante y 
Lic. Fernando Anaya 
Rangel 

Vocal Ejecutivo, 
Vocal Secretario, 
Vocal del 
Registro, Vocal 
de Organización 
y Vocal de 
Capacitación 

Local Campeche Trabajo en 
Equipo 

• Reposición parcial de la 
evaluación  2005-2006 
respecto de las calificaciones 
asignadas por Consejero 
presidente Dr. Luis Carlos 
Ugalde 

 

Ing. J. Jesús Lule 
Ortega 

Vocal Ejecutivo Local Querétaro PA y CPA 
(Competencias/P
erfiles de 
Actuación)  

• Reposición parcial de la 
evaluación 2005-2006 en los 
indicadores de Legalidad, 
Certeza, Objetividad, 
Imparcialidad e independencia 
así como en los indicadores de  
Capacidad de planeación y 
organización, Solución de 
problemas, Liderazgo,  
Orientación a resultados, Toma 
de decisiones, Negociación y 
Comunicación efectiva por el 
Arq. Pedro Pérez Sosa 
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Nombre Puesto Junta Entidad Factor Indicadores no repuestos 

representante del partido 
Político Alternativa Social 
Demócrata y Campesina. 

• Reposición parcial de la 
evaluación 2005-2006 en los 
indicadores de Legalidad, 
Certeza, Objetividad, 
Imparcialidad e independencia 
así como en los indicadores de  
Capacidad de planeación y 
organización, Solución de 
problemas, Liderazgo,  
Orientación a resultados, Toma 
de decisiones, Negociación y 
Comunicación efectiva por el 
Consejero Electoral C. Flavio 
Lazos Garza. 

• Reposición parcial de la 
evaluación 2005-2006 en los 
indicadores de Legalidad, 
Certeza, Objetividad, 
Imparcialidad e independencia 
así como en los indicadores de  
Capacidad de planeación y 
organización, Solución de 
problemas, Liderazgo,  
Orientación a resultados, Toma 
de decisiones, Negociación y 
Comunicación efectiva por el 
Consejera Electoral Demetrio 
Juarista Mendoza.  

• Reposición parcial de la 
evaluación 2005-2006 en los 
indicadores de Legalidad, 
Certeza, Objetividad, 
Imparcialidad e independencia 
así como en los indicadores de  
Capacidad de planeación y 
organización, Solución de 
problemas, Liderazgo,  
Orientación a resultados, Toma 
de decisiones, Negociación y 
Comunicación efectiva por la 
Consejera Electoral C. Yolanda 
Elías Calles Cantú. 

• Reposición parcial de la 
evaluación 2005-2006 en los 
indicadores de Legalidad, 
Certeza, Objetividad, 
Imparcialidad e independencia 
así como en los indicadores de  
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Nombre Puesto Junta Entidad Factor Indicadores no repuestos 

Capacidad de planeación y 
organización, Solución de 
problemas, Liderazgo,  
Orientación a resultados, Toma 
de decisiones, Negociación y 
Comunicación efectiva por el 
Consejera Electoral C. Leticia 
Ofelia Blanco Cardona. 

• Reposición parcial de la 
evaluación 2005-2006 en los 
indicadores de Legalidad, 
Certeza, Objetividad, 
Imparcialidad e independencia 
así como en los indicadores de  
Capacidad de planeación y 
organización, Solución de 
problemas, Liderazgo,  
Orientación a resultados, Toma 
de decisiones, Negociación y 
Comunicación efectiva por la 
Consejera Electoral C. María 
Isabel Martínez Rocha. 

Ing. Jorge Carlos 
García Revilla 

Vocal Ejecutivo Local Oaxaca CPA • Reposición parcial de la 
evaluación 2005-2006 en los 
indicadores de Solución de 
Problemas, Liderazgo, 
Orientación a resultados, Toma 
de decisiones, Negociación y 
Comunicación Efectiva por la 
Consejera Electoral Mtra. 
María de Jesús González Luna 
Corvera. 

• Reposición parcial de la 
evaluación 2005-2006 en el  
indicador  Comunicación 
Efectiva por el Consejero 
Electoral Mtro. Arturo Sánchez 
Gutiérrez 

C. Olga Alicia Castro 
Ramírez 

Vocal Ejecutivo 04 Tamaulipas PA y CPA • Reposición parcial de la 
evaluación 2005-2006 en los 
indicadores de Negociación y  
Comunicación efectiva por el 
Consejero Electoral C. Mariano 
Manuel Lara González. 

• Reposición parcial de la 
evaluación 2005-2006 en los 
indicadores de Legalidad, 
Certeza, Objetividad, 
Imparcialidad e independencia 
así como en los indicadores de  
Capacidad de planeación y 
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Nombre Puesto Junta Entidad Factor Indicadores no repuestos 

organización, Solución de 
problemas, Liderazgo,  
Orientación a resultados, Toma 
de decisiones, Negociación y 
Comunicación efectiva por la 
Coalición “Alianza por México” 
C. Efraín Encinia Marín. 

• Reposición parcial de la 
evaluación 2005-2006 en los 
indicadores de Legalidad, 
Certeza, Objetividad, 
Imparcialidad e independencia 
así como en los indicadores de  
Capacidad de planeación y 
organización, Solución de 
problemas, Liderazgo,  
Orientación a resultados, Toma 
de decisiones, Negociación y 
Comunicación efectiva por  el 
Consejero Electoral C. Rubén 
Leal García. 

C. Román Santiago 
Mendoza 

Vocal Ejecutivo 03 Oaxaca CPA • Reposición parcial de la 
evaluación 2005-2006 en el 
indicador Toma de decisiones 
por el C Hildegardo Lara 
Cortázar representante de la 
Coalición por el Bien de Todos. 

 
40. Que asimismo, de acuerdo con lo señalado en los considerandos números 

37 y 38, se procedió a reponderar las evaluaciones que aplicó la Consejera 
Electoral Mtra. Ma. Lourdes López Flores y el C. Horacio Duarte Olivares, 
representante del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo 
General del IFE, en virtud de que asignaron las mismas calificaciones para 
los casos que se relacionan a continuación. 

 
Nombre Puesto Junta Entidad Factor Indicadores no repuestos 

Ing. Jorge Carlos 
García Revilla 

Vocal Ejecutivo Local Oaxaca CPA • Reposición parcial de la 
evaluación 2005-2006 en el  
indicador  Comunicación 
Efectiva por la Consejera 
Electoral Mtra. María Lourdes 
del Refugio López Flores. 

Lic. Josué Cervantes 
Martínez 

Vocal Ejecutivo Local Veracruz PA y CPA • Reposición parcial de la 
evaluación 2005-2006 en los 
indicadores de Legalidad, 
Certeza, Objetividad, 
Imparcialidad e Independencia, 
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Nombre Puesto Junta Entidad Factor Indicadores no repuestos 

así como los indicadores de 
Capacidad de planeación y 
organización, Solución de 
problemas, Orientación a 
Resultados, Toma de 
decisiones, Negociación y  
Comunicación efectiva por el 
Partido de la Revolución 
Democrática Lic. Horacio 
Duarte Martínez. 

 
Dr. Marcos Rodríguez 
del Castillo 

Vocal Ejecutivo Local Tlaxcala PA y CPA • Reposición parcial de la 
evaluación 2005-2006 en los 
indicadores de Legalidad, 
Certeza, Objetividad, 
Imparcialidad e Independencia, 
así como los indicadores de 
Liderazgo, Orientación a 
Resultados, Capacidad de 
Planeación y organización y 
Solución de problemas por el 
Partido de la Revolución 
Democrática Lic. Horacio 
Duarte Martínez. 

 
Lic. Martín Martínez 
Cortazar 

Vocal Ejecutivo Local Michoacán  • Reposición parcial de la 
evaluación 2005-2006 en los 
indicadores de Legalidad, 
Certeza, Objetividad, 
Imparcialidad e Independencia, 
así como los indicadores de 
Solución de problemas, 
Liderazgo, Negociación y  
Comunicación efectiva por el 
Partido de la Revolución 
Democrática Lic. Horacio 
Duarte Martínez. 

Lic. Pablo Sergio 
Aispuro Cárdenas 

Vocal Ejecutivo  Local  Coahuila PA y CPA • Reposición parcial de la 
evaluación 2005-2006 en los 
indicadores de Legalidad y 
Objetividad,  así como los 
indicadores de  Capacidad de 
planeación y organización, 
Solución de problemas, 
Liderazgo,  Orientación a 
resultados, Toma de 
decisiones, Negociación y 
Comunicación efectiva por la 
Consejera Electoral Mtra. 
María Lourdes del Refugio 
López Flores. 
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Nombre Puesto Junta Entidad Factor Indicadores no repuestos 

• Reposición parcial de la 
evaluación 2005-2006 en los 
indicadores de Legalidad  
Certeza Objetividad, 
Imparcialidad e Independencia, 
así como los indicadores de  
Capacidad de planeación y 
organización, Solución de 
problemas, Liderazgo,  
Orientación a resultados, Toma 
de decisiones por  el Partido 
de la Revolución Democrática  
Lic. Horacio Duarte Martínez. 

• Reposición parcial de la 
evaluación anual 2006 en los 
indicadores de Legalidad y 
Objetividad,  así como los 
indicadores de  Capacidad de 
planeación y organización, 
Solución de problemas, 
Liderazgo,  Orientación a 
resultados, Toma de 
decisiones, Negociación y 
Comunicación efectiva por la 
Consejera Electoral Mtra. 
María Lourdes del Refugio 
López Flores. 

 
 
 

41. Que en cumplimiento con lo señalado en el considerando número 17, en su 
sesión ordinaria del 15 de mayo de 2008, la Dirección Ejecutiva informó a la 
Comisión del Servicio Profesional Electoral sobre la necesidad y pertinencia 
de dar trámite a la aprobación por parte de la Junta General Ejecutiva del 
Proyecto de Dictamen al que hace referencia el considerando 35. 

 
42. Que de conformidad con el artículo 142, fracción XVI del Estatuto, 

constituye un derecho de los miembros del Servicio el conocer los 
resultados de sus evaluaciones del desempeño, de aprovechamiento del 
programa y global. 

 
43. Que de acuerdo con el artículo 110 del Estatuto, es competencia de la 

Junta aprobar, en su caso, los proyectos de dictamen de evaluación del 
desempeño que la Dirección Ejecutiva le presente, sobre la base de las 
calificaciones que ésta haya calculado.  
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44. Que asimismo, en el Acuerdo JGE63/2005 citado en el considerando 
número 29, en su resolutivo vigésimo segundo se establece que la 
Dirección Ejecutiva deberá notificar de manera personal a los miembros del 
Servicio interesados en un periodo no mayor a un mes posterior a la 
aprobación de los dictámenes por parte de la Junta, con lo cual se dará por 
concluido el procedimiento. 

 
En virtud de los considerandos anteriores y con fundamento en el artículo 41, 
fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 
105, numeral 3; 108; 116, numeral 2; 122, numeral 1, incisos b), y e); 131, incisos 
b) y d); 203, numerales 1, 2 y 3; 205, numeral 1, inciso e) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; artículo 4 fracciones I y III; 5; 6; 14, 
fracciones III y IV; 15, fracción IX; 18, fracción V; 100; 101; 103; 104; 105; 106; 
109: 110; 111; 112; y 142, fracción XVI del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral; en los Acuerdos de la Junta 
General Ejecutiva JGE62/2006; JGE63/2005; JGE126/2005; JGE 182/2006; 
JGE77/2007; JGE02/2008; y JGE03/2008; la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral emite el siguiente: 
 
 

A c u e r d o 
 
 
Primero.- Se aprueba el dictamen que incorpora la reposición de los resultados de 
Evaluación Especial del Desempeño del Proceso Electoral Federal 2005 - 2006 de 
los miembros del Servicio Profesional Electoral, así como los relativos a la 
Evaluación Anual del Desempeño de los miembros del Servicio Profesional 
Electoral para el ejercicio 2006, correspondientes al personal de carrera que 
presentó escrito de inconformidad frente a los resultados de dichas evaluaciones, 
que anexo forma parte integrante del presente Acuerdo. 
 
Segundo.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral a 
efecto de que proceda con la notificación individualizada derivada de la reposición 
de los resultados obtenidos por los miembros del Servicio Profesional Electoral en 
las Evaluaciones Especial del Desempeño del Proceso Electoral Federal 2005-
2006 de los miembros del Servicio Profesional Electoral, y Anual del Desempeño 
de los miembros del Servicio Profesional Electoral para el ejercicio 2006, sobre la 
base de las calificaciones aprobadas en el dictamen que anexo forma parte del 
presente Acuerdo. 
 



 

 15



 

 16



 

 17



 

 18



 

 19



 

 20



 

 21
 



 

 22

 
 



 

 23

 


